
CD10/INF-69/2018 

Informe que presenta el Presidente del Consejo Distrital 10 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México de seguimiento de la segunda etapa de 
capacitación llevada a cabo por el Instituto Nacional Electoral. 

Antecedentes 

1) Con fecha 5 de septiembre del año 2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE) aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
2017-2018 (Documento Rector) y sus anexos. 

2) Entre los anexos del Documento Rector, se encuentra el Programa de 
Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral, el cual señala 
en su página 38 y siguientes, la realización de la Segunda Etapa de Capacitación 
programada para del 9 de mayo a! 30 de junio del año 2018. 

3) Con fecha 8 de septiembre del 2017 el Instituto Nacional Electoral (INE) y el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) firmaron el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración, con el fin de establecer las bases de coordinación 
para la realización del Proceso Electoral 2017-2018 en la Ciudad de México. 

4) En consecuencia, el 15 de enero del 2018 se firmó el Anexo Técnico Número 
Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado entre el INE y 
el IECM con el fin de establecer las bases para hacer efectiva la realización de los 
Procesos Electorales Federales y Local de la Ciudad de México; el cual, en su 
Apartado I. numeral 8, denominado Integración de las Mesas Directivas de Casilla 
Única, contiene las actividades a realizar por el INE en la materia, y las actividades 
de seguimiento y acompañamiento del IECM por conducto de sus 33 Órganos 
Desconcentrados. 

5) El pasado 30 de enero del año 2018 el IECM emitió la Estrategia Operativa y 
Didáctica para el Seguimiento de la Integración de Mesas Directivas de Casilla 
Capacitación Electoral del Proceso Electoral 2017-2018 (Estrategia Local de 
Capacitación) que estableció el numeral 6, denominado Descripción de actividades-
del Proceso Electoral 2017-2018; en particular, el inciso g) Seguimiento ala' 
integración de mesas directivas de casilla; misma que fue actualizada el 22 de rrjzrYo 
del año 2018. 
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Segunda Etapa de Capacitación del INE 

El Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral, 
establece en el Capítulo II, en su punto 3. Segunda Etapa de Capacitación Electoral 
a las y los Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla que "El objetivo de la segunda 
etapa de capacitación a las y los funcionarios de mesa directiva de casilla es que 
conozcan las actividades específicas que desempeñarán el día de la jornada 
electoral, poniendo énfasis en el escrutinio y cómputo de votos, en el llenado 
correcto de cada una de las actas y armado de los paquetes electorales, así como 
el armado de los elementos modulares. Además, se busca fomentar el trabajo en 
equipo y propiciar el compromiso por parte de los funcionarios-  (página 39. del 
Programa citado). 

Reporte de las actividades de seguimiento de la Segunda Etapa de 
Capacitación Electoral por parte del Consejo Distrital 

En atención a la Estrategia de Capacitación del INE y el Anexo denominado 
Articulación Interinstitucional: así como a la Estrategia Local de Capacitación del 
IECM, el Consejo Distrital Número 10 que presido, informa a continuación, las 
actividades de seguimiento de la segunda etapa de capacitación electoral, conforme 
a lo siguiente: 

• Observación del reclutamiento. selección, evaluación y/o contratación de SE 
y CAE (federal y/o local): 

El 20 de enero se asistió a la aplicación de exámenes a los aspirantes para 
Supervisores Electorales y CAEs Locales aplicados por funcionarios de las Juntas 
Distritales Ejecutivas 8 y 11 de Instituto Nacional Electoral; el mismo día se 
presenció la calificación de los exámenes, realizada por miembros de los Consejos 
Distritales de ambos distritos. 

El 22 de enero. funcionarios de este Órgano Desconcentrado asistieron a la 
verificación de la captura de las calificaciones obtenidas por los aspirantes en el 
MultisistemaElec2018. de ambos Distritos electorales Federales. 

se recibieron materiales de difusión, de los Distritos Electorales Federales 8 y 1:1, 
de la convocatoria para reclutar Supervisores Locales y CAEs Locales. Dicha/  
difusión se realizó del 5 de abril al 11 de mayo en las diferentes colonias q e 
integran el Distrito Electoral Local 10. 

Funcionarios de este Órgano Desconcentrado, asistieron a las Juntas Distritales 8 
y 11 del Instituto Nacional Electoral al segundo taller dirigido a Supervisores 
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Electorales y CAEs federales, relacionado con el reforzamiento de la segunda 
capacitación, en cual se realizó del 2 al 7 de mayo. 

El 1 y 2 de junio se participó, con las Juntas Distritales Ejecutivas 8 y 11 del Instituto 
Nacional Electoral, en el programa de capacitación a los Supervisores Electorales 
Locales y CAEs Locales reclutados para apoyar los trabajos de este Órgano 
Desconcentrado 10. 

• Observación de capacitación electoral 

El trabajo de observación de la capacitación y realización de simulacros por parte 
del personal de este Órgano Desconcentrado 10 a los ciudadanos insaculados y 
capacitados en la 2a  etapa se realizó del 20 de mayo al 24 de junio, se realizaron 
50 actividades de seguimiento a la capacitación impartida por las Juntas Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral; con el Distrito 8 se realizaron 12 
acompañamientos a la capacitación y con el Distrito 11, 38 acompañamientos. En 
todos los casos fue capacitación o realización de simulacros de forma grupal. 

En los acompañamientos realizados se observó la participación de 3 ciudadanos 
que fungirán como funcionarios de mesa directiva de casilla, que tiene alguna 
discapacidad. 

■ Verificaciones 

En relación de verificaciones de capacitación se realizaron 6, todas con la Junta 
Distrital Ejecutiva 8. Estas consistieron en acompañamiento a personal de la Vocalía 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, en las que se visitó a ciudadanos que 
se tenían reportados como rechazos, para verificar la información proporcionada 
por los CAEs Federales. 

Este Informe se emite en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 128 fracción Is 
XV, con relación a los artículos 126 fracciones I, VII y XIV, así como el 115 y 1t7_ 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Mé9zo' 
(mutatis mutandis), el 29 de junio del año 2018. 
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